
 

 
Libertad y Orden 

República de Colombia 
Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
BELLO-ANTIOQUIA 

 
Tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo Singular 

Radicado 05088400300220210015900 
Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado Johan Alexis Salazar Guzmán 

Asunto  Ordena 
 
El memorial que antecede y allegado por el apoderado de la entidad demandante el Despacho 
dispone:  

DISPONE 
 
1. En atención a la petición presentada por la apoderada judicial de la parte actora, en 

la que solicita que se requiera a TRANSUNIÓN, con el fin de informar qué cuentas 
tiene el demandado JOHAN ALEXIS SALAZAR GUZMAN, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 98701353, y en qué Bancos tiene las mismas. 
 

2. Oficiar al RUNT con la finalidad de que se sirva informar si el demandado JOHAN 
ALEXIS SALAZAR GUZMAN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
98701353, tiene bajo su propiedad vehículo o motocicleta e informar número de placa 
y Transito en que se encuentre matriculado. 
 
Se accederá a la petición de la apoderada, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 291 del Código General del Proceso parágrafo 2, en concordancia con los 
artículos 25 y ss. de la Ley 1755 de 2015, por tratarse de información de reserva legal 
 
En consecuencia, ordénese oficiar a TRANSUNIÓN y al RUNT, para que dé 
respuesta a lo solicitado por la apoderada Dra. ALEJANDRA HURTADO 
GUZMÁN, mayor de edad, identificado con la C.C. No, 43.756.329 de Envigado, 
T.P. No. 119004 del C.S. de la J. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 

JUEZ 



 

 

 

 
Libertad y Orden 

República de Colombia 
Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
BELLO-ANTIOQUIA 

 
Tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo Singular 

Radicado 05088400300220210015900 
Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado Johan Alexis Salazar Guzmán 

Asunto  Ordena oficiar 
 
Oficio N° 281 
 
Señores 
Representante legal o quien haga sus veces 
TRANSUNIÓN, 
 
Me permito comunicarle, que, por auto de la fecha, proferido dentro del proceso 
EJECUTIVO, promovido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A, en contra del señor 
JOHAN ALEXIS SALAZAR GUZMÁN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
98701353, se dispuso REQUERIRLO, con el fin de informar qué cuentas tiene el 
demandado y en qué Bancos tiene las mismas. 
 
Lo anterior, de conformidad con el parágrafo 2 del numeral 5 del artículo 291 del Código 
General del Proceso, el cual reza “El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a 
determinadas entidades públicas o privadas que cuenten con bases de datos para que 
suministren la información que sirva para localizar al demandado” (negrilla 
intencional)   
 
 
Sírvase proceder de conformidad”. 
 
Cordialmente, 
 

                                        
------------------------------------------------------ 

SECRETARIO 
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República de Colombia 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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Tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo Singular 

Radicado 05088400300220210015900 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado Johan Alexis Salazar Guzmán 
Asunto  Ordena oficiar 

 
Oficio N° 282------ 
 
Señores 
Representante legal o quien haga sus veces 
RUNT, 
 
Me permito comunicarle, que, por auto de la fecha, proferido dentro del proceso 
EJECUTIVO, promovido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra del señor 
JOHAN ALEXIS SALAZAR GUZMÁN, se dispuso REQUERIRLO, con la finalidad 
de que se sirva informar, si el demandado tiene bajo su propiedad vehículo o motocicleta e 
informar número de placa y Transito en que se encuentre matriculado. 
 
Lo anterior, de conformidad con el parágrafo 2 del numeral 5 del artículo 291 del Código 
General del Proceso, el cual reza “El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a 
determinadas entidades públicas o privadas que cuenten con bases de datos para que 
suministren la información que sirva para localizar al demandado” (negrilla 
intencional)   
 
Sírvase proceder de conformidad”. 
 
Cordialmente, 
 



 

 

 

 
------------------------------------------------------ 

SECRETARIO 
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